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Nueve de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2498
RADICADO N° 2023-00365-00

CONSIDERACIONES

La entidad financiera ASOCIACION SINDICAL DE SALUD “FAMY-SALUD por

medio de apoderado judicial idóneo, promueve demanda ejecutiva en contra

de ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE ITAGUI

Lo anterior en procura del cobro de la suma total de $2.968.382.383 respaldado
en las facturas de venta números FEVF 153, FEVF 191, FEVF 204, FEVF 297,
FEVF 298, FEVF 329, FEVF 331, FEVF 423, FEVF 459, FEVF 490, FEVF 522,
FEVF 524, FEVF 551, FEVF 552, FEVF 555, FEVF 583, FEVF 584, FEVF 585,
FEVF 618, FEVF 621, FEVF 622, FEVF 647, FEVF 648, FEVF 649, FEVF 698,
FEVF 699, FEVF 700, FEVF 709, FEVF 710, FEVF 711, EVF 735, FEVF 736,
FEVF 737, FEVF 763, FEVF 764 y FEVF 765 valor del capital, más los
intereses moratorios

Estudiada la anterior demanda, el Despacho conforme al artículo 82 y s.s. del

Código General del Proceso y a la Ley 2213 de 2020 encuentra que la misma

es inadmisible, en relación a lo siguiente:

1. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá afirmar

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio

suministrado corresponde al utilizado por la demandada A ESE

HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE ITAGUI, informando la

forma como la obtuvo y la evidencia de ello.

2. Deberá allegar las facturas de venta números FEVF 618 y FEVF 622, ya

que no fueron aportadas.

3. Deberá allegar las actas de recibido de facturas que menciona en el

acápite de pruebas
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4. Deberá aclarar el motivo por el cual unas facturas poseen el documento

con asunto “Entrega de factura y informe de actividades” y otras no.

5. Deberá aclarar en los hechos de la demanda, por qué razón pretende el

cobro de facturas electrónicas impresas.

6. Deberá acreditar la existencia y representación legal de la entidad

municipal demandada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,

Antioquia,

RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora subsanar la demanda, como se explicó en la

parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General

del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días para que

cumpla con el requisito señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 45
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0797080f28cd0684f7f7ec443c002955e8b8ec39f8756feecac2ba3a4d8d825

Documento generado en 14/11/2023 10:27:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


